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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUECIA 

2. Organismo responsable: Inspección Nacional de Productos Químicos 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Plaguicidas biológicos (microorganismos, virus, 
nematodos, insectos o arácnidos) destinados principalmente a prevenir o contrarrestar 
los perjuicios sanitarios o los daños a la propiedad causados por animales, plantas, 
microorganismos o virus 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Reglamentación de la Inspección 
Nacional de Productos Químicos relativa a la aprobación de plaguicidas biológicos. 
Versión inglesa: 5 Páginas. Anexos: 42 páginas 

6. Descripción del contenido: La información que se ha de facilitar en las solicitudes de 
aprobación de plaguicidas biológicos deberá bastar para evaluar satisfactoriamente la 
aceptabilidad de éstos desde el punto de vista de la salud humana y la protección del 
medio ambiente. La inspección Nacional de Productos Químicos se encargará de 
proporcionar los formularios correspondientes junto con las instrucciones para 
rellenarlos. 
Los requisitos estipulados en materia de etiquetado son similares a los previstos para los 
plaguicidas químicos. 
La solicitud de aprobación de todo nuevo plaguicida biológico está sujeta al pago de un 
derecho. También debe pagarse un derecho anual. Se están celebrando consultas sobre 
los tipos de estos derechos con la Oficina Nacional de Intervención de Cuentas. Por 
tanto, la parte al respecto del proyecto se modificará lo antes posible. 
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7. Objetivo y razón de ser: Establecer: 

qué información debe acompañarse a la solicitud de aprobación; 

cómo debe etiquetarse el envasado; 

qué medidas han de adoptarse para prevenir derrames; y 

qué derechos se han de pagar. 

1 8. Documentos pertinentes: Legislación anterior 

Ley sobre el examen previo de plaguicidas biológicos - SFS 1991: 639. 
Ordenanza sobre el examen previo de plaguicidas biológicos - SFS 1991: 1288 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Febrero de 1994 y Io de enero de 
de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de diciembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


